
EL GERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE I,1T MUNICIPAIIDAD PROVINCIAL SANCHEZ CARRIÓN;

vlsro: El of¡cio No' 091-2024-MPSC/SGRRHH de fecha 19 de febrero de 2oz4de la servidora mun¡cipal Abg.JOHANA EUGENIA MoLINA RoDRfGUEz, Asesor Adm¡nistrativo Legal de la sub Gerencia de Recursos Humanos -Gerencia de Administración de la Municipalidad Provincial Sánchez carrión; po, 
"r 

qu" ,ol¡.¡ta viáticos, (05 folios);

"La Muy llustre y Fiel C¡udad,,
"Tierra Clásica de patr¡otas,,

frNOLAqÓTr DE DE qüvff r23-2024 -ilPSC

Huamachuco, 19 de febrero de 2024

CONSIDERANDO

aue, la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No. 27gtz en su artículo 26e, prescribe: "to
d i recció n, eje cució n, su pe rvis i ó n, co ntro I co ncu rre nte

m¡nistración municipol odopta uno estructuro gerenciol sustentándose en pr¡ncipios de progromoción,
y posterior. Se rige por los principios de legolidod, economío,tro nspo re nci o, si m p I icidod, eficocio, eficie nc i o, port¡cipoción y seguridod ciudodono, y por los contenidos en loLey No. 27444. Los focultodes y funciones se estoblecen en los instrumentos de gestión y la presente ley"; y, elArtículo 39e, prescribe que ,,tas gerencios resuelven los ospectos odmin¡strotivos a su corgo o trovés dere so I u c io n es y d i rect ivo s,, ;

Que' el artículo 194e de la constituc¡ón Polít¡ca del Perú, modificado por el Artículo único de la Ley No.30305' preceptúa que las mu.nicipalidades provinciales y distritales tienen autonomía política, económica yadm¡n¡strativa en los asuntos de su competenc¡a;

Que' la Ley No' 27972, orgánica de Municipalidades, en su artículo 11e del Título preliminar prescribe:
" Los gobiernos locoles gozon de outonomío potítico, económico y odm¡nistrot¡vo en tos dsuntos de sucompetencio' Lo autonomío que lo const¡tución Potítico del perú establece poro los mun¡c¡potidodes rodico en lofocultad de eiercer octos de gobierno, odministrotivo,s y de odministroción, con sujec¡ón al ordenom¡entojurídico";

e.

Procedi

aue, consta con Oficio Circular No. OOOB_2O24-EF/53.01 de la D irectora General de la Dirección GeneralGestió n Fiscal de los Recursos Humanos, está invitando a part¡cipar en la capacitación sobre mater¡as delevante interés en mater¡a de Bestión fiscal de los recursos humanos del sector público, en los días 22 y 23 debrero de 2024, de la ciudad de Lambayeque; por lo que solic ita se le real¡ce el giro de viát¡cos. Adjunta comoanexos el ormato No. 01 - Autorización de v¡aje en comisión de servic¡os, Planilla de Viáticos y pasajes No. 001_

Que, el D.s. No. 004-2019-JUS, que Aprueba er Texto único ordenando de ra Ley No.27444- Ley derm¡ento Administrativo General, en su parte pert¡nente, dispone:
"Articu lo tV.- princ¡p¡os del proced imiento odmin¡strat¡vo1' El procedimiento odministrot¡vo se sustento Íundomentormente en los siguientes pr¡ncipios, s¡nperjuicio de ro vigencia de otros pr¡ncip¡os generores der Derecho Administrotivo:7'7 Principio de legalidod: Los outoridodes admin¡strotivos deben octuor con respeto o loconstitución, la ley y of derecho, dentro de las focultades que le estén otribuidos y de acuerdocon los fines paro los que les fueron conferidos;;

F

2024.MPSC;

Que, con Resolución de Alcaldía No.4O4_2023-MpSC , se aprueba la Directiva No. 001-2023-MpSC,nom inada Programación, autor¡zación y rend¡c¡ón de gastos por viajes en comisión de servicios dentro deltorio nacional y el exter¡or de la Munic¡palidad provin cial Sánchez Carrión - Huamachuco, donde se estableceos requis¡tos y procedimientos para otor

Ti htRrA

el comisionado;
gar los gastos para la comisión de servicios y la rendición a efectuar por



"[a Muy tlustre y Fiel Ciudad,,
"Tierra Clásica de patriotas,,

Que' consta de los documentos obrantes en el expediente que se cumple con los requ¡s¡tos exigidos por laD¡rectiva citada supra; se cuenta con la certificación de crédito presupuesiario - Nota No. ooooooo24o, em¡t¡dopor la Gerencia de Presupuesto, Desarrollo y Planificación lnstitucional, y la solic¡tante cons¡gna en el Formato02, el gasto a realizar:

Que, en consecuenc¡a, estando a lo expuesto es procedente conceder la comisión de serviciossolicitada por la servidora municipal, debiendo emiiirse el acto administrativo que corresponde, autorizando alÁrea de Tesorería de ra entidad ra emisión de viáticos para com¡sión de servic¡os requerido;

Estando a lo expuesto, con v¡sac¡ón de la subgerencia de Recursos Humanos, Área de Tesorería, Área decontabilidad, en mérito a las facultades conferidas poielArtículo 64, numeral 3) del Reglamento de organizacióny Funciones de la Municipalidad Provincial sánchei carrión, aprobado por ordenanza itunlcipal No. 213-Mpsc;

SE RESUELVE:

ARTÍCUIO PRIMERO: AUTORIZAR el desplazamiento en comisión de servicios de la servidora municipal ABG.JoHANA EUGENIA MoLINA RODRÍGUEZ, Asesor Admin¡strativo Legal de la sub Gerenc¡a de Recursos Humanos- Gerenc¡a de Administración de la Municipalidad Provincial de Sánchez carr¡ón, para partic¡par de lacapacitación sobre materias de relevante interés en materia de gestión fiscal de los recursos humanos del sectorpúblico' en los días 22 y 23 de febrero de 2024. de l, .iraua de Lambayeque, en mérito a los fundamentosexpuestos en la presente Resolución.
ARTlcuto SEGUNDO: FAcuLrAR al Área de Tesorería de la Mun¡c¡pal¡dad provincial de sánchez carrión, girarv¡át¡cos a la servidora municipal JOHANA EUGENTA MoltNA RoDRíGUEz, .""f*;;.t d.,aile s¡guiente:

=

if 'r'i

c ñÉRr¡i

ART lcurc ren ERO
total de s/ 790.00 (se
a la Gerencia de Adm

nformidad con la Di
CULO ARTO

AFECTAR er gasto a ra Certificación de créd¡to presupuestario No. o0oo24o, por er montotec¡entos Noventa y 00/1oo Sores), debiendo er comisionado rendir cuenta documentada
inistración, en el prazo de diez (10) días hábires de concruida ra comisión de servicios, Jerect¡va NO. 001-2023-MpSC

NorlFlcAR la presente Resorución a ra parte interesada y unidades orgánicas pertinentes
conoc¡m¡ento y demás fines.

Regístre

c

CONCEPTO DET GASTO TMPORTE S/.

as¡gnaciones1. V¡áticos
600.00

es y gastos de trans) ortePas a 190.00

Total del Gasto 790.00

CONCEPTO DET GASTO TMPORTE S/.

1 V¡át¡cos y as¡gnac¡ones 600.00

y gastos de trans2 po rtePasajes 190.00

790.00

B

rchp ase

a ent¡dad para su

Dr
EX fE OE ADU ll{STRAClott
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Total del Gasto


